
MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

No.B3.1 -015-044/29ABR014 

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL, San Salvador, a las 1100 horas del día 19 
de mayo del 201 4, posterior a recibimiento y admisión de la sol icitud de información 
No. B3.1-015-044/29ABR014, en la Oficina de Información IR-MDN de 

aria de Estado, por parte del ciudadano 
quien se identificó con su DUI número 

de departamento de el día 
considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 
de La ley de Acceso a la Información Pública (LAIP) y los Arts. 50, 54 del Reglamento de 
la Ley de Acceso a la Información Pública, esta Oficina de Información y Respuesta 
RESUELVE: 

"RESPUESTA A LA INFORMACIÓN SOLICITADA" 

Lista de nombres de integrantes del segundo contingente del Batallón Cuscatlán que 
fueron enviados a lrak. 

Rll No se entregan la lista de nombres, por encontrarse declarada como 
RESERVADA, de conformidad al Art. 22 de la LAIP, ver link: 
http://publica.gobiernoabierto.gob.sv/institutíons/ministerio-de-la-defensa
nacional/information_standards/indice-de-informacion-reservada 
Específicamente, el numeral 3.- INFORMACIÓN RESERVADA DE CARÁCTER 
ESPECIAL, numeral 2. 

Por lo que en esta fecha 19MAY014, tal y como fuera requerido en la solicitud libre; 
dándose cumplimiento a la Ley de Acc a la Información Pública, del tiempo 
legalmente establecido. Se solicita al c·u dano acuse de recibo de la presente 
Resolución. 

AS MORENO 
T. DEM. 
RMACIÓN MDN 
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